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Trasmporte Urbano “STEBART” Cía Ltda. :* 
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Of. Ne......... AO nnancacinon: T.U.S. 

Tulcán, a...21...de. Mayo.........del 20.91. 

Exp 

Tnacresppo, Al Sishemá . V 2 
7-2 ANO 24.05: 290 j 

Señor ye 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Quito. - 

K sé y? 

O e ye: , 
De mis consideraciones: C 6- e 

! y % 

De la manera más comedida llego ante Ud., Con él 

saludo cordial; a la vez que respetuosamente, solicito se digne autorizar a quien 

corresponda, realizar el registro y el desgloce de la documentación, de la 
Sra. ELVIA MARIA PEREZ AYALA y del Sr. Ing. FRANKLIN > 
SIGIFREDO FIGUEROA ENRIQUEZ , como socios de la Compañia de - 
Transporte Urbano “STEBART”. 

Por la favorable atención que se digne dar al 
presente, anticipo los más sinceros agradecim ¡entos. 

Atentam ente, 

  

     an Cadena 

E GENERAL 

Superintendencia de Compañías 

(22 MAY 2001 

Documentación y Archivo 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

P
o
o
 

  

DTORGA 

  

ARQ. NELSON HORACIO NARVAEZ LEON Y SEÑORA 

  

A FAVOR DE 4 
  

ING. FRANKLIN SIGIFREDO FIGUERDA ENRÍQUEZ 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

  

  

  

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Frovincia del Carchi, República 

  

del Ecuador. hoy día miércoles veinte de septiembre del año dos mil, 

  

ante mi Doctor flarco "Rodríguez Fuentes, Notario Tercero del Cantón 

  

Tulcán, comparece por una parte y por sus propios derechos los 

  

cónyuges señores ARQUITECTO NELSON HORACIO NARVAEZ LEON Y DOCTORA 
  

MARIA GUADALUPE MEJIA” YANDUN, ¿1 a quienes 'er:adelante se los llamará 

  

“LOS CEDENTES*3 y por otra parte comparece el señor INGENIERO 

  

FRANKLIN SIGIFREDO FIGUEROA ENRIQUEZ soltero, a quien en adelante se 

  

lo llamará ”EL CESIONARIO*; los comparecientes son ecuatorianos, 
Y 

  

mayores de eded. domiciliados en la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, 
a a 

  

Frovincia del Carchiz capaces y hábiles para contratar y obligarse a 

  

quienes de conocerlos doy fé, bien instruidos por mi el Notario, en 

    el objeto y res”ltados de la escritura de cesión de derechos. que 
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1 copiada literalmente de la minuta que me presentan es como sigue: nf) 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargos | + 

3 díanese incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las - 

4 3iquientes clánsulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

5 celebración de la presente escritura pública, por una parte los * 

6 señores cónyuges: ARQUITECTO NELSON HORACIO NARVéTZ LEON Y DOCTORA o 

7 MARIA GUADALUPE MEJIA YANDUN; y, por otra el señor NGENIERO FRANKLIN : 

e | SIGIFREDO — FIGUEROA. ENRÍQUEZ, soltero, los *omparecientes son | 

9 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Tulcán, o 

10 hábiles para -contratar y obligarse Cual en: derecho se requiere. [ 9 

21 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura pública celebrada el : 

12 tres de octubre de mil novecientos noventa y: cuatro. ante el Notario o 

13 Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Diaz Ballesteros, y , 

44 mediante escritura rectificatoria celebrada el nueve de enero de mil o 

15 novetientos noventa y seis, ante el mismo notario, e inscritas en el 

16 Reaistro de la Propiedad encargado del Registro Mercantil del Cantón 

17 Tulcán, el doce de Ágosto de mil nóvecientos noventa y seis, se 

18 constituyó la Compañía TRANSPORTES STERART * COMPAÑÍA LTDA"; b).- 

19 Mediante escritura pública de aumento de capital celebrada 01 9 

20 veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete, ante el 9 

2 Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, e 

: inscrita en .el Registro de la Fropiedad encargado del Registro 

E Mercantil del Cantón Tulcán eli veinticinco de -Marzo: demmil | 

2 novecientos noventa y siete; c).- Mediante escritura - pública :de | 

2 disminución de capital, aumento de capital y :reformaide: estatutos 0 ! 

2 delebrada ante el - NotaridiVigésimo Noveno: del Cantón. Quito, Doctor 

ze fodrigo Salgado Valdez, el veintiséis de Ágosto de mil- novecientos : 

2 noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la Fropiedad entárqado 

28 _ A       

i cotorra dore rmal 

  
E AA A OS 

 



rr
 

A
 
A
 

  

NOTARIA 3 

TERCERA 
UR, 

4 

10 

11 

13 

"14 

15 

16 

17 

18 

19 95
 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. MÁRCO RODRIGUEZ FUENTES 

1 
y 

  

-del Fegistro Mercantil del cabtón Tulcán el' dieciséis de septiembre 
  

J 

de mil novecientos noventa y ofho: d).- Mediante escritura Fública de 
  

aumento de capital y reforma de estatutos celebrada el treinta y uno 
  

de mayo del dos mil, ante el Doctor Roberto Salgado, Notario Tercero 
  

del Cantón Quito. inscrita en el Registro de la Fropiedad, encargado 
  

del Registro Hercantil del Cantón Tulcán, el quince de septiembre del 
  

dos mili e).- Hediante Junta General Extraordinaria de Socios 
  

celebrada el tres de ñoosto del dos mil, se resuelve por unanimidad 
  

aprobar la cesión de participaciones consistentes en VEINTE ACCIONES 

  

de un dólar cada una. cuya acta debidamente certificada se agrega 

  

como documento “habilitante del socio Arquitecto Nelson Horacio 

  

HL 

Narváez León. a favor del señor INGENIERO FRANKLIN SIGIFREDO -FJ 
  

ENRÍQUEZ. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes erpuestos 
  

A 

fundamento legal en el Artículo ciento quince de la Ley de ComPagules. 

  

     

aa Pru 

o 

   

   

      
  

el señor ARQUITECTO NELSON HORACIO NARVAEZ LEON, - cede VEINTE 
  

PARTICIPACIONES divididas en un délar cada una. a favor del INGENIERO 

  

FRANKLIN SIGIFREDO FIGUEROA ENRÍQUEZ, de la Compañia de Transportes 

  

Stebart Cía Ltda. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es 

  

indeterminada. QUINTA.- Una vez inscrita la presente escritura en el 

  

libro respectivo de la Compañía se procederá a rectificar y disminuir 

  

el certificado de' arortación: perteneciente :al. deñor Arquitecto NELSON 

  

HORALIO NARVAEZ LEON, y se extenderá el correspondiente certificado a 

  

favor del cesionarioz así mismo, una vez sentada --la razón de la 

presente escritura al margen de su: inscripción. <e marginará en la 

  

matriz de la escritura de Constitución: de la: Compañia. - SEXTA.- Los 

l
o
t
o
 ko
 

  
4 

aastos que ocasione la celebración de la presente .escritura son de 
47 

  
j 

cuenta del cesionario. Usted señor Notario <e servirá anregar las 

    ZA DS” 
E - - A Le - -- 

demás cláusulas de estilo para la pertecta validez de esta clase de 
LL Dior - o. -     
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1: contratos. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura/) 
T   

  

  

á 

2 pública con todo su valor legal. la misma que ha sido elaborada por | 

3 el Doctor Mario Martinez Fuertes, con matrícula profesional número 

4 mil quinientos setenta y nueve del Colegio de fbogados del Azuay. 
  

' 
Para la celebración de la presente escritura se'observaron todos los 
  

preceptos legales del caso y leida ' que fueA integramente a los 
  

comparecientes por mi el notario, se ratific 1 en ella y para 
  

  

y 
constancia fir conmigo en unidad de acto de tedo lo cual doy fe.- 
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ARQ. NELS w Judracro NARVAEZ LEON . , 
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15 ab duufo 
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Cc. 04 0o0Ss/7 29% -£ 

  

  

  

16     
  

  

  ¿ 19 € Z E y 

GÁFREDO 1 Í ING. FRANKLIN SIGAFREDO FIGUEROA ENRÍQUEZ eo
 

  

  

  

      

  

         
     

  

     

  

  

   

  

  

    

20 
: EC UPMOOLIAISP- Y 
É 21 

po 22 J o 
: i as LE aRÍa de : cr 

; : . to: e A E í pr 

E 24 7 7 manel , 

LL LAS NOYVARIO ana A P * 

25 : - pa 20 Dad Deo > 

| "AN bl Party DE CANVI EAT AS edo E 

261. SN: HOFTADIO TERNSEDO A 
Y 20 VWF Ar ee ARO boova Je , 

27 | DEL CANTON TULCAN — Al     SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-. ---.- 
28       ' ¡ ' y 

A
o
 

 



E
 

  

   

E o BICI LAA AB 4 
de dj de feel Pat de Soctes. fanta achaodoraria e 3 Lor ape 

| de extedlaed e "Enlios, a des des dias pel. pril_ ele , Agecto ll a ; 

| dE JENS, Sit Eb Jorab. pe - La Jatele Social, ubrracia. LL A Lictaol La Geli Lalo cl 

| : do La Ef? La punilució el e Lo “2 Le ULÁAZ Al ¡o Madra, Laso. p_Ací sueno put, sedal 

o eo de Berro Ll de. Pego. Sabieln, Add Sen Ae ¿palalar Lezo. fesrdez porel peda, 

| inma Al La Lompe seis lar" 1 se Luto se At. Iusitule AÚN, La eontalacior del. 

: glo? plo 09 bertcacdez GA Do, s 207 Lo gut at. L ce Le peocuctz, ple LAS ryan  fanotes Soc 

as. 6: 2avO,' Eden Jeodlacpo, forge Cabrera , Lis ano, ¿Pattern Montaloo, Rear. 
Y Hortucgzo, Leto, Gstote ¿ PA. Horacio y Maa db Jpecctos aaraTlas ypapteeclar el 
A e Jr. peralta Al vas. yarleerpacornel, att. dit, Aomparca,, 2 egucitamente edu. Ierartas, 

tuaegaca pene. gu ¡soncrcniauta TA ypoatoticlo. Lite el ae, Semao y SEO opereta: 

e Y OLA de area cutó., Iicacdeticto, eo. el. IREBIID pe. alza Lilidez a Le 
¿34 ) sl Lo La! Lira) cratis Seg, Agata. Várcla, da, viLaqeo , y pues mecha La 

- del bottle ¿le paicinacón Lit arial pa o Jallaroccuta de e BER 

5 ALO. Acho, le La oras, al efecto, Le Le. Sicenoliule pucrs cof e AÑ 

ULA ya Lele, _prcualo ace Zuda yor sor ¿mamada de da dec 

ado por Ll / aaa Maso, polera > La nlbitiz acta. pana de 

Pl ailie paaeirtes, ete. das ES pee poke et. La. Lar) par sida > JULCeLot . PAL 

palición. AS ae, ella. Ar lteostrout dal, for, cora yete al. Le el fiat eel 

E e. Mondés 219 giecclo . Se egueson. Emegues, _ cent ¡eectcliz, Ac ¿uba Me od- 00744 

e. pobribamao" La imalusión. (207770 peas. perilre parle Ale la dempañía Start 

¡acucdor | cú Las 20 [vecoda) porliceyeaciones tel faz. Húsacio Masa ES Le, 

rs 7/A euezigado., pomo, a EZ, . sElaCcor, pebeito_ acia Bao Lit Jer Lem 520. 

me ¿Ses acllesrio ee e 14 FR Broca a/a sete A ado quid Lél  pastuctó. Let Le pala. ee Ls , 
pdas Ed feyjcri2d sir nsció, Minas Crdón 21, dee LE. Eligiendo Beraciots Le 

eno Jemiluto blica Seg delo el dales aleteo , Jo. Sascdlo. Ie pacroa A pociss e 

5178 Lor pescó Ele leg, , Les go ele Hormanks. A Juertet. Legs tan... LORENA. 

de bat. LS LA, la larga, ¿ la. demparós, , Jabber, degat: rel. ALO da, detecto. 

Feo ¿GE DA sÉ e. Sercdul eomasa Lo (antes, hezado y A PRO, 

  

    

   

     
ios Lan INES Ho -  PASIDentE. CAER 

II 

Os DO Mogr de E. 5 € CRE TA perO SS DA 

ó 
ES 

W r 

  E E IN NN AT 

   



E
 

==
 

T
R
 

  

E
 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA, ES, FIEL COPIA DEL 
LIBRO ORÍGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCION 

Tulcán,Agosto 15 del 2.000 

  

SECRETARIO 

  

Are er A 

Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta 

MWERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada en esta ciudad de 

Tulcán, a los veintistés días del mes de abril del 2.001. 
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Blecciones del 24 de may» del 200D 

; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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Registro de la 

* Propiedad del 
Caxión Tulcán 

e 

RAZON.- Con esta fecha queda inscrito el Primer 
Testimonio de la escritura pública de la CESIÓS|DE 
PARTICIPACIONES, que antecede, bajo la partida No, 
35 ., ea «fojas 3%, 35 y 35 vta en el Libro 
¿denominado Registro “Mercantil” s a mi cargo 
CERTIFICO 

TULCÁN, 25 de Septiembre del 2.000 
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